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C/ Ronda Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las perso-
nas interesadas lo examinen y formulen las alegaciones
que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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5839 Convenio urbanístico.
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Con fecha treinta de marzo de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena y la mercantil Mapeana, S.L., cuyo objeto
es regular los derechos y obligaciones que competen al
mismo, como urbanizador de la Unidad de Actuación n.º 23
de los Nietos, en virtud de designación efectuada, en pro-
cedimiento sobre gestión de la Unidad de Actuación por
el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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5840 Convenio urbanístico.
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Con fecha once de abril de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayunta-
miento de Cartagena y D. Miguel Saura Conesa, cuyo
objeto es regular los derechos y obligaciones que com-
peten al mismo, como urbanizador de la unidad de ac-
tuación n.º 4 del Plan Parcial LD3 de los Dolores, en vir-
tud de designación efectuada, en procedimiento sobre
gestión de la Unidad de Actuación por el sistema de
Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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5841 Convenio urbanístico.
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Con fecha treinta de marzo de dos mil cinco, se ha
suscrito Convenio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena, D.ª Dorotea, Encarnación, Rosa M.ª Huer-
tas Jover González e Inmoelec, S.L.,  cuyo objeto es re-
gular los derechos y obligaciones que competen a los
mismos, como urbanizadores de la unidad de actuación
n.º 5 A de Islas Menores, en virtud de designación efec-
tuada, en procedimiento sobre gestión de la Unidad de
Actuación por el sistema de Concertación Directa.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el
art.º 158 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

Cartagena, 22 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.
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5842 Aprobar definitivamente el Cambio de
Sistema, Programa de Actuación y Proyecto
de Reparcelación de la Unidad de Actuación
n.º 4 de Vista Alegre.
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En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento el ocho de abril de dos
mil cinco, se adoptó acuerdo de aprobar definitivamente
el Cambio de Sistema, Programa de Actuación y Pro-
yecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 4
de Vista Alegre, presentado por Urbanización Las Vi-
ñas, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente Recurso de
Reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación del presente, o bien directamente,
recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo de Cartagena.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 20 de abril de 2005.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.


